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El numeral 9 del artículo 399 del C.G.P. dispone, “Ejecutoriada la sentencia y 
realizada la consignación a órdenes del juzgado, el juez ordenará la entrega 
definitiva del bien.” Teniendo que ambas condiciones se encuentran 
cumplidas, porque la sentencia que decretó la expropiación está en firme1 
y la demandante allegó constancia de consignación de la  suma restante 
ordenada en la sentencia2, se cita para la diligencia de entrega definitiva 
del bien el 19 de abril de 2022 a las 11:00 a.m. En dicha diligencia se 
dispondrá sobre la entrega de la indemnización de acuerdo a los numerales 
11 y 12 del artículo 399 del C.G.P. 
 
Sin perjuicio de la notificación por estados, por secretaría entérese de esta 
decisión a la entidad demandante, a la demandada FLOR MARIA FRANCO 
GALVIS y sus apoderados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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